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Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante  : MARIA CAROLINA GAITAN PEÑA 

Demandado   : MARTHA CECILIA TORRES 

     JUAN CARLOS TORRES 

     OMAIRA ELENA PABON MUÑOZ  

Radicado       : 2019-698 

 

 

Mediante memorial remitido el 27 de febrero del 2022, la demandada OMAIRA 

ELENA PABON MUÑOZ solicita sea terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito, al considerar que se cumplen los requisitos previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, bajo el argumento según el cual el 

proceso lleva en secretaria más de 6 meses.   

 

Este Despacho judicial atendiendo las disposiciones contenidas en el numeral 2 

del artículo 317 del Código General del Proceso, RESUELVE NEGAR la solicitud 

elevada por la demandada OMAIRA ELENA PABON MUÑOZ, como quiera que el 

proceso no ha permanecido inactivo por el término de dos años, al tratarse de 

un proceso en donde se emitió sentencia y/o orden de seguir adelante con la 

ejecución, pues la última actuación data del 21 de enero del 2022, fecha en la 

cual se notificó por estado auto que corrige providencia.   

 

Por su parte, SE AGREGA A AUTOS para que conste y se pone en conocimiento 

de los interesados para los fines indicados en el artículo 40 del Código General 

del Proceso, el Despacho Comisorio No. 003 del 11 de febrero del 2022 allegado 

por Inspección Primera de Policía Urbana de Neiva – Huila. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
NSP  

 


































